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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de i,,4éxico, a 13 de diciembre de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Blenestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2019-3310-SPA-2018 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) supuestomente un cofé [denominado "Paladar 94", ubicado en calle Versalles, número 94, colon¡a

Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl con espocio poro siquiero como 10 clientes. Les ho dodo por tener mÚsico

cubono los díos sobodos en vivo.4 de lo torde con músico que se escucho en todo lo colle (...) estó por

orribo de los79 decibeles. (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconoc¡mlento de hechos de acuerdo con

los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el

expediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre I

que se admitió a trámite denuncia ciudadana
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en eI Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

Es así que, personaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, en el que no se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del
funcionam¡ento det establecimiento mercant¡l objeto de investigación, toda vez que durante la

ditigencia éste se encontraba cerrado.

No obstante, se c¡tó a comparecer a[ administrador del establecimiento mercantil denunciado, quién
manifestó que la denominación de[ s¡t¡o es "Foro Cuttural Versaltes", eI cual cuenta con una sata de
cine y una cafetería denominada "Paladar 94"; no obstante, que se tienen medidas de mitigación de
emisiones sonoras, consistentes en cortinas y panetes anti-ruido. Por otra parte, respecto a la música
en vivo, refirió que solo se tuvo en una ocasión, sin embargo, que ya no se tendría.

Poster¡ormente, el Administrador de[ foro motivo de la denuncia, mediante escrito hizo deI
conoc¡m¡ento a esta entidad tas medidas de mitigación de emisiones sonoras con las cu entan en el

referido foro, tas cuales consisten en el recubrimiento de los muros y tec ta

acústica, portón de madera en la entrada del inmueble, portón de herraj le

espesor en el área de comensales y cortinas hechas de materiales absorb
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En este sentido, a efecto de determinar s¡ las em¡s¡ones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban tos
límites máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-005-AM BT-2013, se solicitó a la Dirección
de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Procuraduría, llevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circu nstanciada, personal
adscrito a dicha área informó que no fue posible realizar el estudio de emisiones sonoras, toda vez que
no se logró estabtecer comunicación con la persona denunciante tanto vía telefónica como
etectrónica, con el objeto de programar una cita para [a medición de ruido.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar el estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; sin que a la fecha de la presente

resolución se haya atendido la solicitud.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por term¡nodo medionte lo resolución en /os supuestos siguientes (...)
Vl. Por cousos que imposibiliten legol o moteriolmente su continuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

]. EI administrador del estabtecimiento mercantil "Foro Cultural Versalles" ubicado en catle
Versalles, número 94, colonia Juárez, Alcatdía Cuauhtémoc, manifestó que en el s¡tio se cuenta
con una sala de cine y una cafetería denominada "Patadar 94"; no obstante, que se tienen
medidas de mitigación de emisiones sonoras, consistentes en e[ recubrim¡ento de los muros y
techos con paneles de ingeniería acústica, portón de madera en la entrada del inmuebte, portón
de herraje de ptomo y cristales de doble espesor en el área de comensates y cort¡nas hechas de

materiales a bsorbentes de ruido.

2. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta entidad, informó que no
fue posibte realizar el estudio de emisiones sonoras, toda vez que no se logró establecer
comunicación con [a persona denunciante tanto vía telefóni
de programar una cita para la medición de ruido.
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3. Se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada, con

la finalidad de reatizar e[ estudio de emisiones sonoras, sin que dicha persona haya aportado lo

solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que
el resuttado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformídad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.......

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
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Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
y 96 primer párrafo de su Reglamento.----

tco, y XXll,

C.a.(.€.p.- Lla. Ma aná goyTañtorell. Pro(ur¿dor¿ Ambiental y del Ordenam¡ento de la Ciudad de México.'Para su superior co noc¡rñiento
Prl6nte. ccp,- r.p-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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